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en las oficinas del Servicio en Madrid ,en el' plazo de' veinte 
días , hábiles. a contar de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletm Oficial del Estado», 

4,- En las proposiciones se justificará la propledaa' del m
mu.eb1e y se hará c,onstar la renta mensual del local y carac
-terlstlcas detalladas : del mismo: situación, diafanidad, servicios 
y demas circunstancias Se dará preferencia ' ¡jara la adjudlca
clóna ~quellas ofertas de locales que tengan aneja una ' vi-
vI,enda para el encargado ' ' 

5.· La apertura de pliegos tendrá lugar en las oficinas d~ 
la , Sección terrera ae esta Dirección General a las doce horas 
del ,primer día hábil, siguiente, al de quedar cerrado el plazo de 
admisión ' ante la Mesa. presidida por el Ingeniero Jefe del 
Servicio e integrada por, el Interventor Delegado de la Interven: 
ción Gneral. un Aboglldo del Estado de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de 'Agricultura y un Ingeniero del Servicio, qúe actua
rá de Se,cretarlo 

6.a El importe de la publicaclón de este ' anuncio 'en el 
«Boletín Oficial del Estado» será de cuenta del adjUdicatario. 

Madrid, 20 dI;! febrero de 1962.-El Director general; Antonio 
MoscOSo.-886 . , 

RESOLUCION .del Distrito Forestal de Burgos ,por la que 
se anuncia subasta de resinas en Pino de Bureba 

Desierta la primera subasta de resinas anunciada en el 
«Boletín Ofi.::ial del Estado» de 30 de enero. número , 26, en 
Pino de Bureba esta Jefatura ha autorizado un descuento so
bre la tasación del 20 por 100 para la segunda ji tercera su
basta, que según el anuncio anterior corresponde celebrar los 
días 7 y 20 de marzo respectivamente. quedando en 3.632.133 
pesetas para 342,794 pinos a resinar a vida (rectificado) , 

De conformidad con las entidades propietarias. se ,procede 
'a este anuncio para conocimiento de' los que p~da Interesar. 

Burgos, 24 de febrero de 1962.-El Ingeniero Jefe, Antonio 
Maria Glménez Rlco,-861. ' 

MINISTERIO DE COMERCIO 

, BESOLUCION ele la Dirección General ele Comercio E'x
terior por la que se anuncia convoca~oria del cupo global 
número 39 (autobuses y piezas para su fabricación) . 

En uso de la (acuitad atribulda por el apartado cuarto de la 
Orden de fEcha 5 de agosto de 1959; 
, , Esta Dirección Geperal ,ha resuelto abrir el cupo global nú

mero 39 (autobuses y piezas para, su ' fabricación). 
Las condiciones , de 'la convocatoria son: 

1.- El cupo se abre por cantidad no IÍlferlor a $ 500,000 (qul-
lilentos mil dólares) ' ' 

2.' Las peticiones se formularán en los Impresos reglamen
tanos, titulados «Solicitud de importación para mercancias glo
balizadas». que se faCIlitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus D"legaciones regionales: 

3.- Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde elide marzo de 1962 . al 24 de marzo 
ele 196~. . 

4." A ,la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importación (usua-
rio. com2rciante o' representante ). 

b) Capital de la empresa o negocio. 
c) Número de obreros y p.mpleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejercl

. cloeconómico, espscificando licencia fiscal y cuota industrial. 
e) Certificado del Ministerio de Industria en él caso de em

presas afectadas por el articulo 10 de la Ley de protección a la 
pr9ducción nacional (Orsanismos oficiales. Monopolios. Empre
sas concesionarias de servicios pÚblicos protegidos) , 

5." En el caso de solicitudes .de importación de piezas para 
fabricación se eXigirán, además. los Siguientes requisitos: 

f) Autorizacióll , de fabricación del Ministerio de Industria 
y plan de nacionalización del vehículo, aprobado por dicho Mi-
1iisterio. . .' . ' 
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g) I Plan de fabricación para. el' año 1962 . . con irifonilaclon 
del valor de las 'partes a importar o de las partes impol'ta4as 
con iicenciasanteriormente ' concedidas y que se 'incorporaran 
a los vehículos a producir ' en elañó 1962, . 

h) Caso de tratarse de vehíCUlOS fabricados bajo licencia 
extranjera documentación acreditativa del precio dél Vehículo 
para exportación •. Incluidos gástos basta frontera españOla sin 
despacho aduimeró . . .' , ~ 

6. - ,En el caso de solicitudes de Importación de chasis o ve· 
hlculos terminados, 'los!nteresados deben1n indicar: . 

1) Descripción tecnicadel autobús: Situación del motor, po-
tencia del motor. capacidad de viajeros. :'- , , 

j) Justificación del servicio a que se destinarán las unidades 
cuya importación se solicita, 

La corre~pondiente Secclón de Importación' reclamará. cuan· 
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual· 
quiera de los particulares dé. la declaración. 

Madrid. 1 de marzo de ,1962.-El Director general. Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUC:ON .de ' la Dirección General de Comercio Ex
t~rior por la que se anuncia convocatoria elel cupo global 
número 41 (piezas y elementos para la fabricación de 
vehiCUlos para el transporte por carretera, excepto auto
puses). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959. ' 

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú· 
mero 41 (piezas y elementos. para la fabricación de vehículos 
Para el transporte por carret~ra. excepto autol;mses). 

Las condiciones de la convocatoria son : ' 

.1.' El cupo se abre por cantidad no inferior a $ 1.500.000 
(un millón quinientos mil dólareS) . 

2." Las peticiones se forIÍlIilarán en los impresos reglamen
tarios. titulados «Solicitud de Importación paramerca,ncfas glo
balizadas»: que se facilitarán en 'el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus D21egaciones regionales. 

3;& Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el 1 tie marzo de 1962 al 24 de marzo 
de 1962 

4." A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se. haga constar: 

a ) Concepto en virtud del cual solicita la importación (usu ... 
rio. comerciante o representante), 

b) Capital de la empresa o negOCio. 
cl Número de obreros y empleados, 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejerci

cio económico. espeCificando licencia fiscal y cuota industrial. 
el Certifi('ado del Ministerio de Industria en el caso dE' em

presas afectadas por el articulo 10 de la Ley de prote<;ción a la 
producción nacional f Oq-anismos oficiales. Monopolios, Empre
sas concesionarias de. sE'rvicios pÚblicos o protegidos) . 

f) Autorización de fabricación del Ministerio de Industria 
. y plan de nacionalización del vehículo. aprobadO por dícho Mi-
nisterio, . 

gl Plan de fabricación para el año 1962, con InformacK>n 
del valor de las partes a importar o de las ' pal'tes importadas 
con licencias anteriormente concedidas y que se incorporarll.D 
a los vehiculos. a producir en el año 1962. 

h) Caso de tratarse de vel1ículos fabricados bajo licencia 
extranjera. documentación acreditatíva del precio del vehículo 

. para exportación, Incluidos gastos hasta frontera española. sin 
despacho aduanero. ' 

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan· 
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares .de la . declaraeión, ' 

Madrid. 1 de marzo de 1962.-El Director general. Enriqu, 
Se~dagorta. " 

RESOLUCION del InstttutoEspañol de Moneda Extran- · 
jera sobre operaciones invisibles corrientes. 

Se hace público para general conocimi, nto que este Instituto 
ha acordado declarar' liberada la rúbrica A/4del Có::1l'5o de LI
beración de Operaciones Invisibles córrlentes 'o.(Í~ la Organw... 


